
3. Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras y Convocatoria. Reglamento por el que se regula el régimen
general de subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad
instrumental Proyecto Melilla, S.A.U.

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO:

Evaluación mediante comprobación por la oficina de gestión de ayudas de la sociedad pública instrumental
Proyecto Melilla SAU. No obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una actividad de la
Administración que tenga una directa trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida
la instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes,
corresponderán a un funcionario de la Dirección General de Turismo y Activación Económica a determinar en la
convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto Melilla SAU.

- SEGUIMIENTO: Informes de la oficina de gestión de ayudas de la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla
S.A.U.

- EVALUACIÓN: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1ª

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA CONFEDERACIÓN DE
EMPRESARIOS DE MELILLA (CEME) PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE COLABORACIÓN EN
MATERIA TURÍSTICA, FORMACIÓN DEL EMPRESARIO Y DESARROLLO DE EVENTOS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: La ejecución de acciones de colaboración en materia turística, formación
del empresario y desarrollo de eventos
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento
CENTRO GESTOR: Dirección General de Activación Económica.
SECTORES A LOS QUE SE DIRIGE LA AYUDA: La Confederación de Empresarios de Melilla (CEME),
realizará la coordinación con las Organizaciones Representativas del Sector Comercial de la Ciudad, al
objeto de implantar medidas tendentes a la modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de
Melilla
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER:

Preparar, coordinar y colaborar con el Patronato de Turismo la posible mesa de trabajo sobre la
conectividad aérea 1
Mejorar la calidad del empresario melillense a través de formación
Participación en los estudios y difusión y organización de eventos para la mejora de atracción del régimen
fiscal de Melilla y Plan Estratégico de Melilla
Organizar FAM TRIPS, FAM PRESS, BLOG TRIP para el fomento turístico y empresarial
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